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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lii leyes, órdeaes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los Boi'KTiNKtt O P t c t a i . K S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo condado se pasaran 4 los Editores de los 
m«ncioaaáo* periódicos. 

(Reai trien de C de Abril de 1S39.) 

9 e p a h l l e » t o d o » Ion d i o a e x c e p t o l o » d o m i n g o * 

—e» M K I O I ОЯ a ü B S O O I P O I O Z c— 

Ra esta capital, llevado á domicilio, iot pttetat cincuenta «éntimoi mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret peulat cincuenta cénlimot al mes, nuete al trimes

tre, dtei y ocho al semestre y veintiocho peeeUi eincmnU cénbmot por un aú*. 
Se admiloQ subscripciones en Madrid, en la Administración del ROLRTÍV, 

plasa de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
a la Administración, eon inclusión del Importe del tiempo de abono en sello*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones ¿« las Autoridades, excepto Us qae sean 
á Instancia de parte n«. pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anunelo concerniente al «enrielo nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

M ù n s e r o o u e l t o * o c o n t i n o * d e p é s e l o 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. ММ. el R S Y , la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augasta Real 
Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HA.CIENDA 

Reales decretos 

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el RKY 
D. Alfonso XIII, y oomo R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo do Director general de la Deuda 
pública Me ha presentado D. Ramón Goi

coerrotea, Marqués de Goicoerrolea d e 

parándole oesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando 
«atisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempernado. 

Dado en Palacio á veinte de D i c i e m 

bre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Mlaistro de Hacienda, 
G e r m á n G a nt a z o . 

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el 
Hay D. Alfoaso XIII, y como R B I N A R e 

gente del Reino, 
Vengo en nombrar Direotor general 

de la Deuda pública, con la categoría de 
'efe Superior de Administración, á Don 
Luis del Rey y Medrano, Senador del 
Reino y cesante de igual oategoria. 

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

£l Mlaistro de Hacienda, 
Germán G a m a z o . 

cargo de Direotor general de lo Conten

cioso del Estado Me ha presentado Don 
Fermín Hernández Iglesias; declarándo

le cesante oon el haber que por olasifioa

oión le corresponda, y quedando satisfe

cha del celo 6 inteligencia oon que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palaoio á veinte de Dic iem

bre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 
G e r m á n G a m a z o . 

En nombre de MI Augusto Hijo el 
UEY d. alfonso X I I I , y como R E I N A Re

Senté del Reino, 
Vengo en admitir la dimisión que del 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R i r 
D. Alfonso XIII , y oomo R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Director general 
de lo Cootenoioso del Estado, con la cate

goría de Jefe superior de Administración, 
á D. Juan Rosell y Rubert, ex Dipútalo á 
Cortes. 

Dado en Palaoio á veinte de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

SI Ministre de Haeieida, 
G e r m á n G a m a z o . 

ció y Sánchez de Ipcla, Diputado á Cortes 
y oesante de igual categoría. 

Dado en Palaoio á veinte do Dioiembre 
de mil ochooientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 
G e r m á n G a m a z o . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E T 
D. Alfouso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Aduanas Me 
ha presentado D. Emil io de Alvear y P e 

draja; declarándole cesante oon el haber 
que por olasificaoión le corresponda, y que

dando satisfecha del oelo é Inteligencia 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palaoio á veinte de Dioiom

bre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 
G e r m á n G a m a z o . 

En nombre do Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII , y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Director general de 
Aduanas, con la categoría de Jefe eupe

! t lor de Administración, á D. Isidoro R e 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E T 
D. A l f o n s o XIII, y oomo R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general do Propiedades 
y derechos del Estado Me ha prosentado 
D. Aroadio Roda; declarándole cesante 
con el haber que por claaiflcaolón le c o 

rresponda, y quedando satisfecha del celo 
6 intel igencia con quo lo ha desem

peñado. 
Dado en Palacio á veinte de Dioiembre 

do mil ochocientos noveuta y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministre de Hacienda, 
G e r m á n G a m a z o . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Reales decreto» 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfooso XIII, y como REINA. R e 

gente del Reino. 
Tengo en admitir la dimisióu que Me 

ha presentado D. Federico Arrasóla y 
Guerrero del cargo de Director general , 
electo, de Administración local; declarán

dolo cesante con el haber que por clasifi

cación le corresponda. 
Dado en Palacio á diez y nueve de Di

ciembre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

£1 Ministre de la Gobernación, 
Venancio González. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso X I I I , y como R E I N A R o 

gente dol Reino, 
Vengo en nombrar Director general de 

Administración local á José María Jimeno 
de Lerma, que lo ha sido de lo Contencio

so del Estado. 

Dsdo en Palacio á diez y nueve de Di» 
oiembre de mil ohocientos noventa y dos . 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de la Gobernado!, 
Venancio González. 

En nombre de MI Augusto Hijo el R E T 
D. Alfonso XIII , y como REINA Regenta 
del Reino , 

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud. Me 
ha presentado D. Francisco Javier Ugarte 
Pagos del cargo de Direotor general de 
Correos y Telégrafos; declarándole oesante 
oon el haber que por clasificación lo c o 

rresponda y quedando satisfecha del celo 
é inteligencia oon quo lo ba desempeñado. 

Dado on Palacio á diez y nueve de Di

ciembre de mil oohooientos uoveuta y dos . 

MARÍA C R I S T I N A 

11 Ministro de la Gobernad"ii, 
Venando González. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII , y como R E I N A Regenta 
del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe superior do 
Administraoióo, Direotor general de Co

rreos y Telégrafos, á D. Rafael Monares 
lasa, Diputado á Cortes. 

Dado en Palacio á diez y nueve de Di

ciembre de mil ochooienlos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Mlaistro de la Gobernación, 
Venancio González. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: El art. 30 de la últ ima loy 
de Presupuestos dispuso que se procediera 
á reorganizar los sorvioios públicos, y á 
fijar las plantillaa de todas las dependen

cias civi les , introduciendo en el las una 
economía del 10 por 100 de la totalidad de 
los créditos concedidos. 

Cumplida por el Gobierno quo prece

dió al actual en los Consejos de V. M., la 
últ ima parle de esto mandato, el Ministro 
que suscribe, inspirado en el deseo de re

ducir los gastos público? tan extrema

damente como consientan los servicios» 
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imposibilitado ya de proceder á la reor
ganización do éstos sin el concurso do las 
Cortes, toda vez que la autorización para 
veriñcarlo caducó en 3 t de Julio pró
x imo pasado, y creyendo responder con 
ello á la primera de las necesidades p ú 
blicas desde el punto de vista económico, 
ha consagrado preferentemente su aten-
oión á introducir en los gastos presu
puestos para pago del personal da la Ad
ministración Central del Ministerio de la 
Gobernación aquellas economías qne juzga 
todavía posibles, sin menoscabo de los 
servicios encomendados á las respectivas 
dependencias, reduciendo la plantil la de 
dieba Administración Central en los tér
minos que concretará más adelante y ex
plicará brevemente. 

La modificación más esencial de todas 
las que para la realización do los mencio
nados fines se proponen á V. M. seguida
mente, es la supresión del oargo de Di 
rector general de Beneficencia y Sanidad, 
incorporando la Sección de Beneficencia 
á la Dirección genoral de Administración 
y la do Sanidad á la Subsecretaría, para 
l o cual se ba tenido en cuenta la relación 
do semejanza que existe entre los asuntos 
encomendados á cada una de las expresa
das Seccione?, y aquellos otros hasta hoy 
despachados por la Su hace retaría y por la 
Dirección general do Administración. 

A partir de esto, la reducción de las 
plantil las ha ofrecido, en verdad, grave 
dificultad, por haber quedado ya el per
sonal de las respectivas Secciones y N e 
gociados l imitados á lo absolutamente 
indispensable. Esto no obstante, la econo
mía se ha realizado conservando casi el 
mismo número de funcionarios, pero s u s 
t i tuyendo los de altas categorías y sueldos 
con otros de categerias inferiores, aunque 
siempro de modo que al frente do cada 
Secoión pueda quedar un Jefo de A d m i 
nistración y los Jefes de Negociado i n d i s 
pensables. 

De este modo resulta que importando 
la plantilla actúa! pesetas 5 7 5 . 5 0 0 
y la que se propono 4 7 7 . 5 0 0 

se realizará una economía d e . . . 9 8 . 0 0 0 
ó se aun 1 7 0 2 por 1 0 0 de su total importe. 

No respondo oiertameute esta reduc
ción de gastos , escasa por su cuantía, aun
que importante, por su proporción, á los 
propósitos que respecto á la totalidad del 
presupuesto abriga el Gobierno de V . M.; 
pero hoy por hoy no es posible ir más allá 
en el camino de las economías s in el con
curso de las Cortes, á quienes V. M.. de 
seguir el consejo del Ministro que suscri
be , propondrá en tiempo una radical 
transformación de los servicios, con lo 
cual ha de ooincidir una modificación no 
menos transcendental de las leyes orgáni
cas de las provincias y los Municipios. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro quo suscribo tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M., de 
acuerdo con el Consejo de Ministros el ad
junto proyecto de Real decreto. 

Madrid 2 0 de Diciembre de 1 8 9 2 . 

SEÑORA: 
A L. R . P. de V . M., 

Venancio Gona&lez. 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuordo con el Consejo de 
Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Dijo el R E Y 
D. Alfouso XIII, y como R E I N A Regente 
d e l Reino, 

Vengo en decretar lo s iguiente: 
Articulo 1 . ° La plantil la del personal 

contenida on la Sección 6 .* , oap. 1.*, 
art. 2 . ° del presupuesto v igente , queda 

uslituida con la siguiente: 
Capítulo i . ° —Art ículo 2 . ° — S u b s e 

cretaría y Dirección general de Admin i s 
tración: 

PtseUs. 
Subsecre tar ía 

1 Subsecretario, Jefe superior 
de Administración c i v i l , . . 1 2 . 5 0 0 

1 Jefe de primera clase de A d 
ministración civil 1 0 . 0 0 0 

2 ídem de segunda de id., á 
8 . 7 5 0 pesetas 1 7 . 5 0 0 

2 ídem de cuarta do fd . .á 6 . 5 0 0 
ídem 1 3 . 0 0 0 

1 Jefe de Negociado de primera 
claso '. 6 . 0 0 0 

2 ídem de id. de segunda id. , 
á 5 0 0 0 pesetas 1 0 . 0 0 0 

1 ídem de id. do tercera i d . . . . 4 . 0 0 0 
6 Oficiales de primora clase de 

Administración c i v i l , á 
3 . 5 0 0 pesetas 2 1 . 0 0 0 

6 ídem de segunda id. , á 3 . 0 0 0 
ídem 1 8 . 0 0 0 

1 2 ídem de tercera id. , á 2 . 5 0 0 
ídem 3 0 . 0 0 0 

1 4 ídem de cuarta id. , á 2 . 0 0 0 
idera 2 8 . 0 0 0 

1 5 ídem de quinta id . , á 1 . 5 0 0 
ídem 2 2 . 5 0 0 

1 7 Aspirantes á Ofloial de Admi
nistración oivi l , á 1 . 2 5 0 
pesetas 2 1 . 2 5 0 

i Portero mayor 3 . 5 0 0 
I ídem primero 3 . 0 0 0 
4 ídem segundos, á 2 . 0 0 0 pe

setas 8 . 0 0 0 
4 ídem terceros, á 1 . 5 0 0 i d . . . 6 . 0 0 0 
8 ídem cuartos, á 1 . 2 5 0 i d . . . 1 0 . 0 0 0 

II mozos, á 1 . 0 0 0 i d . . . . . ' 1 1 . 0 0 0 

Dirección general de Administración 
i Director general, Jefe s u p e 

rior do Administración ci
vil 1 2 . 5 0 0 

3 Jefes de tercera clase de Ad
ministración oivi l , á 7 . 5 0 0 
pesetas 2 2 . 5 0 0 

i ídem de cuarta id. de i d . . . . 6 . 5 0 0 
i Jefe de Negociado de pr ime

ra clase 6 . 0 0 0 
1 ídem de id. de segunda id . . 5 . 0 0 0 
2 ídem de id. de tercer» id. , á 

4 . 0 0 0 pesetas 8 . 0 0 0 
4 Oficiales de primera clase de 

Administración c i v i l , á 
L'.oOO pesetas 1 4 . 0 0 0 

9 ídem de segunda id de id., á 
3 . 0 0 0 . . . , 2 7 . 0 0 0 

1 1 ídem de lercora id. de id., á 
2 . 5 0 0 2 7 . 5 0 0 

1 5 ídem de cuarta id. do id . , á 
2 . 0 0 0 3 0 . 0 0 0 

1 5 ídem de quinta id. de id., á 
1 . 5 0 0 2 2 . 5 0 0 

1 0 Aspirantes á Oficial de Admi
nistración c ivi l , á 1 . 2 5 0 
pesetas 1 2 . 5 0 0 

1 Portero mayor 3 . 0 0 0 
i I l e m primero 2 . 5 0 0 
l Mom segundo 2 . 0 0 0 
5 ídem terceros; á 1 . 5 0 0 pese

tas • 7 . 5 0 0 
5 ídem cuartos, á 1 . 2 5 0 i d . . . 6 . 2 5 0 
7 Mozos, á 1 . 0 0 0 id 7 . 0 0 0 

Art. 2 . ° La presente plantilla comen 
zara á regir el 1.° de Enoro de 1 8 9 3 . 

Dado en Palacio á veinte de Dioiembre 
de mil ochooioutos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Gobernación, 
Venancio González. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Reales decretos 
En nombre de Mi Augusto Hijo el RKY 

D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino , 

Vengo on admitir la dimisión que Me 
ha presentado D. José Diez Maouso del 
cargo de Director general de Instrucción 
pública; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda y 
quodando satisfecha del celo é inte l igen
cia eon que lo ba desempeñado. 

Dado en Palaoio á catorce de Dic iem
bre de mil ochoolontos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Tomento, 
S e g i s m u n d o M o r e t . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RF.Y 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión quo Me 
ba presentado D. José Figuoroa Torres, 
Vizconde de Irueste, del cargo de Direc
tor general de Agricultura, Industria y 
Comercio; declarándole cesante con el ha
ber quo por clasificación le corresponda y 
quedando satisfecha del celo 6 inteligen
cia con que lo ha desempozado. 

Dado en Palacio á catorce de Dic i em
bre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Fomento, 
S e g i s m u n d o M o r e t . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D . Alfonso XIII, y oomo REINA. R e 
gente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que Me 
ha presentado D. Carlos Castel y Cle
mente dol cargo de Director general de 
Obras públicas; declaráudole cesante con 
el haber que por clasificación l e corres
ponda, y quodando satisfecha dol celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á oatorce de D i c i e m 
bre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Fomento, 
S e g i s m u n d o M o r e t . 

Eu atención á las circunstancias que 
concurren en D. Eduardo Vioeutl y R e 
guera, Diputado á Cortes; 

En nombre do Mi Augusto Hijo el RKY 
D. Alfonso XIII, y como REINA. Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrarle Direolor genoral 
de Instrucción pública. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Fomento, 
S e g i s m u n d o M o r e t . 

En atención á las circustanoias qne 
concurren en D. Primitivo Mateo Sagasta 
y Escolar, ex Diputado á Cortes; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrarle Director general 
de Agricultura, Industria y Comercio. 

Dado on Palacio á diez y nueve de 
Dioiembre de mil ochocientos noventa 
y dos. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Fomento, 
S e g i s m u n d o M o r e t . 

En atención á las circunstancias q Q e 

concurren en D. Renlgno Qulroga y López 
d« Ballesteros, Diputado á Cortes; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R 8 * 
Alfonso XIII , y como REINA Regente 
Reino , 

V e n g o en nombrarle Director general 
Obras pública* y Jefe del Negociado 

Central del Ministerio de Fomeuto. 
Dado on Palacio á diez y nueve de Di

oiembre de mi l ochocientos noventa y 
dos. 

del 

do 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Fomente, 

S e g i s m u n d o M o r e t . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Reales órdenes 

En atención á las noticias aCciales re
d o l í a s on esto Ministerio dando conoci
miento do la reaparición del cólera en 
Hamburgo ( .Uemaula) , y conforme alo 
prevenido en los artículos 3 0 , 3 5 y 3 6 de 
la loy do Sanidad, Real orden de 1 0 de 
Septiembre próximo pasado y reglas 1.*, 
2 . * , 4 A , 6 . A á la 8 . * y 3 8 do la Real orden 
de 2 3 de Septiembre referido. 

El R E Y (Q. D. G.), y en su nombre la 
R E I N A Regento del Reino, ha resuelto se 
despidan á lazareto sucio las procedencias 
de dicha población que hayan salido des
pués del día 6 del actual y l leguen á núes* 
tros puertos con posterioridad á#la fecha 
do esta Real orden, sea cual fuese la cías» 
de patente; debiendo considerarse notoria
mente comprometidos, desde el 1 6 inclu
sive del presente mes, los puertos que se 
hallen á monor distancia de 1 6 5 kilóme-
tros de Hamburgo. 

Do Real orden lo digo á V . S. para su 
conocimiento y d de las Direcciones de 
Sanidad maritima de esa proviucia. Dioi 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 1 9 de 
Diciembre de 1 8 9 2 . 

GONZÁLEZ 

Sros. Gobernadores c ivi les de las proxin» 
cias marít imas. Comandante general de 
Ceuta y Gobernadores militares de Al
hucemas, Melilla é Islas Chafarinas. 

(Gacel* 21 Diciembre 1102.) 

l imo . Sr.: Habiendo sido nombrado 
Director general de Correos y Telégrafos 
D. Rafael Monares l o s a , 

El R E Y ( Q . D. G.), y en SU nombre la 
R E I N A Regente dol Reino, ha tenido á 
bien disponer que cese V. I. en el despa
cho de los asuntos correspondientes á di
cha Dirección, que interinamente le fué 
encomendado por Real orden de 1 6 del 
actual; quedando satisfecha del oelo ó lo** 
teligenoia que ha demostrado. 

De ordeu de S. M. lo digo á V. I pw» 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
do Diciembre de 1 8 9 2 . 

GONZÁLEZ 

Sr. D. Demetrio Alonso Cuatrillo, Subse
cretario de esto Ministerio. 

(GMÍ/j de hoy.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Rtalen órdenes 

l imo . Sr.: S. M. el R E Y ( Q . D. G.). 7 «B 

su nombre la R E I N A Regente del Reino» 
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ba tenido á bien disponer que oese Y. I en 
el despacho de los asuntos de la Dirección 
¿o Obras públicas y que se lo dea las gra

cias por ol celo ó intel igencia con que ha 
desempeñado dicho cargo. 

De Real orden lo digo é V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. I. muchos años. Madrii LO de 
Diciembre do 1882. 

S. MORET 

gr. D. Antonio Sanz, Subdirector deObras 
públicas. 

l imo. Sr.: Conformándose con lo pro* 
puesto por ol Consejo do Ministros, 

S. M. el R B Y ( Q . D. G.). y en su nom

bro la REINA. Regente del Reino, ha teni

do á bien declarar lesiva para los intere

ses públicos la Real orden de 13 de Junio 
último; suspender la subasta ó convoca

toria do la concesión de ias obras de ca

nalización y riegos del rio Ehro. en la 
provincia de Tarragona, anunciada para 
el 22 del corriente, y que se comuniquen 
al Fiscal del Tribunal de lo Contencioso 
administrativo las instrucciones necesa

rias i Qn de obtener la declaración de 
nulidad de la citada Real orden de 13 de 
Junio de esto ano. 

Do la de S. M. lo comunico á V. I. para 
los efoctos oportunos. Dios guardo á V. I. 
muchos aSos. Madrid 20 de Diciembre 
de 1802. 

Б. MORET 

Sr. Director genoral de Obras públicas. 
(Слеш 2i Diciembre 1852.) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría.—Negociado 5 . ° 

CIRCULAR 

En este Gobierno se vieno observando 
con disgusto que son varios los Sres. Al 
calóes do los pueblos de esta provincia 
que tiene» en un punible y lamentable 
abandono el serv ido de estadística sani

taria, y dejan de remitir con la regulari

dad debida y en los plazos marcados por 
la Real orden de 8 de Octubre de 1899 el 
resumen numérico mensual de matrimo

uios, nscimieutos y defunciones. 
En vista de diohas faltas y teniendo 

en cuenta la suma importancia de este 
servicio, necesario si ha do apreciarse de 
bidamente el estado sanitario de la pro

vincia conociéndose ol desarrollo de las 
enfermedades dominantes ene l ia , be acor 
dado publloar la presento circular á fin de 
que los Sres. Alcaldes que no hayan cum

plido, remitan en el Improrrogable plazo 
de tres días los resúmenes atrasados y en 
los ciuco primeros de cada mes el eorres 
pondiento al anterior, entendiendo que de 
no baoerlu asi he de imponerles la correc

ción que estime conveniente y i que m e 
autorizan Isa l eyes sin necesidad de n u c 
v

o « apercibimientos. 
Madrid 19 de Dieiembre de 1 8 9 2 . = ] 

Gobernador, Alberto Aguilera. 

ШШШ DE В.ШЕМ1А 
OB Ь Л PKOVINC1 OS MADRID 

AUtokoles 
Por Real orden expedida oon fecha de 

boy por el Ministerio de Haciende, у со

muñios la por la Direción general do Im

puestos á la Delegación de mi eargo, se 
ha dispuesto: 

1.° Que los almacenistas, comerc ias 

tes ó especuladores que tuvieren en su 
poder alcoholes, aguardientes, licores y 
demás l íquidos espirituosos procedentes 
de oompras ó importaciones efectuadas 
cotí anterioridad al Ib

1 del actual, pre

senten en la Administración de Impues

tos y Propiedades de la provincia, en el 
término do ooho «lias, una declaración 
jurada por duplicado, en que hagan cons

tar su nombre apellidos y domicil io, si

tuación de los locales de almacenamiento 
de los alcoholes ó aguardientes, cantidad 
de estos en hectolitros y su graduación, 
expresando además que se obligan á per

mitir la entrada en los locales ó almace

nes y dependencias á cualquiera hora del 
día ó de la noche á los agentes de la Ad

ministración, previa exhibición del n o m 

bramiento que les aoredite en ol ejercicio 
de su cargo, y á facilitarles los datos que 
estimen necesarios; y 

i . ° Que un «*J»mplar de la referida de

claración jurada se devolverá al interesa

do, sellada, numerada y firmada por la 
Administración, debiendo consignar en 
el la el dia en que fué presentada y ha 
berso «calado en un libro registro. El 
interesado conservará dicho documento 
como justificante de las existencias y al 
dorso del mismo auotará bajo su firma las 
partidas que vaya dando al oonsumo ó la 
venta. Este documento hará las veces de 
la carta do pago de los derechos que pre

vienen los artículos 12 y 30 del Regla 
mentó, y en su consecuencia, so expedi

rán oon referencia á él los vendis que or

dena este últ imo, para que puedan olrcu

lar l ibremente los l íquidos. 
Lo quo se publioa en ol BOLETÍN OFI 

CIAL do la proviocia para conocimiento de 
os almacenistas, comerciantes y especula

dores de alcoholes, aguardientes, l icores 
y demás l íquidos espirituosos. 

Madrid 17 de Diciembre de 1892.— El 
Delegado de Haoionds, Molesto F e r n á n 

dez y González. 

Timbre 
Lt Delegación del Gobierno en el arren 

demiento de tabacos, con fecha 10 del &o 
lual, comunicó á la Delegación do mi car 
go lo siguiente: 

Esta Delegación del Gobierno ha acor 
dado, de conformidad con la Compañía 
Arren latarla de Tabacos, las reglas á que 
deben sujetarse las operaciones de canje 
y devolución á la Fábrica Nacional del 
Timbre de los efoctos que caducan enrfin 
del aíío actual , asi como las relativas al 
surtido de los nuovos efectos que deben 
tener las Expendedurías en el día 1.° del 
ano próximo, habiéndole pasado en esto 
día, para que disponga el cumplimiento 
de lo convenido en la parto que le corres

de, en escrilü siguiente: 
«Excmo. Sr.: Debiendo retirarse de la 

circulación ol 31 de Diciembre próximo 
los efoctos timbrados que en este día c a 

ducan, sustituyéndolos por sus equivalen 
tes de los establecidos por la nueva ley 
de 1?; de Septiembre último, los cuales 
empezarán á expenderse en 1.° de Enero, 
osla Delegaoión del Gobierno ha acordado 
qno para el surtido, operaciones de canje 
y devolución á la Fábrica Naoional del 
Timbre de aquellos efectos se observen las 
reglas s iguientes: 

1 / La Compañía Arrendataria de ta 

baoos, dispondrá lo necesario para que 
eon la debida anticipación se encuentren 
abasteoidas todas las Expendeduría? de 
las provincias de los efectos qire cada una 
expenda, de modo que el di'a 1.° de E n e 

ro, en que precisamente ha de empezar 
la venta, tengan el surtido conveniente 
para atender á las necesidades del oon

sumo. 
2 .* Los representantes de la Compañía 

designarán en las capitales de las provín

olas la Expendeduría ó Expendedurías que 
deban efectuar las operaoiones de canje, 
y en los demás pueblos la designación ce 
hará por el Administrador subalterno de 
la misma Compañía. El cange se verifica

rá todos los días, de sol á sol, incluso los 
festivos, exceptuando de esta disposición 
á Madrid, donde tendrá lugar, en el local 
que seríalo la Dirección de la Compiira , 
de dies de ta mañana á tros de la tarde, 
monos los días festivos. 

3 / Los representantes do la Compa

ñía darán conocimiento aoies del día 24 
do Diciembre actúa* á los Delegados de 
Hacienda de las respectivas provincias de 
la Expendeduría ó Expendedurías que 
b a j a n do realizar el caojo, á fin de que 
estos funcionarlos puedan anunciarlo i n 

mediatamente al público por medio dol 
BOLETÍN OFICIAL, dando al mismo l lampo 

á oonocer los efeotos que se admiten al 
canje y el plazo concedido al efecto. 

4 . * Los efectos que deben canjearse 
son* los siguientes: 

Papil timbrado, clases t.* i 1 3 .
a

, e x 

cepto el do oficio para Tribunales. 
Pagarés de Bienes uacionalei . 
Papel de pagos al Estado. 
Letras de cambio. 
Pagarés de comercio. 
Llcenoias do uso de armas, cara y 

esca . 
Pólizas de Bolsa para operaciones al 

contado. 
ídem de préstamos sobre efectos p ú 

blicos. 
Timbres u ó v l l e s . 
ídem especiales móvl'es . 

l>.' El oauje so hará preoisamente don 
tro de) mes de Enero en las Expende l u n a s 
quo se designon, siendo este plazo impro 
rrogable. 

6 / Cuando los efeotos que se presen

ten ofrezcan señales evidentes de falsifica 
oión, ó por sn exooslva oantidad Infundan 
sospechas de que es i legít ima su proce 
dencla, se suspenderá el canje, y sin 
pérdida de momento se dará ouenta al 
respectivo Delegado do Haolenda, qulon 
dispondrá quo sean reoonooidoa por per 
sona perita, procediendo, en su vista 
según disponen las Instrucciones vigentes 
para loa casos de defraudación á la H a 

cienda. 
7.* En los pliegos de papel timbrado 

y de ofiolo veuta pública, pagarés de 
Bienes uacionales, de pagos al Estado, de 
Comercio, letras do cambio, l icencias de 
usos de armas, casa y pesca, pólizas 
de B J I S S para operaciones al contado y 
de préstamos sobro efectos públicos, que 
se presenten al oanje, se oonslgoará al 
lado izquierdo de cada pliego ó efeoto el 
número, clase, fecha y punto do expon

dición de la c é l u l a personal que babrá de 
exhibir el interesado, quien firmará en 
los mismos el recibí del papal ó efectos 
que se le entreguen en canje. 

8.* Los timbres móviles y especiales 
móviles que sean fraooión de pliego, se 
presentarán al oanje, con distinción de 
precios, pegados en los medios pliegos de 

papal blanco que sean necesarios, hacien

do constar on cada una da sus caras los 
qne se presenten, firmando el interesado 
en la parte superior ó al dorso de los mis

mos , y c o n s o n a n d o igualmente la nume

ración, oíase, fecha y punto do ex pendí

oión de la c é l u l a personal, que deberá 
exhibir. 

Cuando se trato de pliegos enteros que 
contengan las numeraciones, se prescin

dirá de adherirlos á ningún otro papel, 
pero se l lenarán al dorso las formalidades 
que se mencionan en el párrafo anterior. 

9.* Quedan exceptuados de los requi

sitos de firma y exhibioión de la cédula 
personal los interesados que presenten 
efeotos para su canje en Madrid; pero d e 

berán sujetarse al reconocimiento previo 
que on el acto practicará un grabador do 
la Fábrica nacional del Timbro en el l o 

cal que para dicha operaoión hubiese de

signado la Compañía. Dioho funcionario 
eslampará en los efeotos el resultado de su 
reconocimiento, oon la palabra legítimos ó 
ilrfjitimos, según corresponda, deludido 
liarse conooímiento, en este últ imo oaso, á 
la Delegaoión de Hacienda para que adop

te la terminación que proceda. 
10. Los efectos que resulten ex is ten

tes el 31 de Diciembre, en las Expendedu

rías situadas fuera do los pantos en que 
haya Administraciones subalternas, les 
serán canjeados en los primeros días del 
mes de Enero, á juicio de los representan

tes de la Compañía, según las distanoiai 
de cada pueblo. Los expendedores de Ma

drid, capitales de provínola y los de las 
localidades en que baya Administracio

nes subalternas, efectuarán el canje pre

cisameute el dia 1.* de Enero en las d e 

pendencias designadas al efecto, y en los 
mismos términos que se establece para el 
público. 

11. Los efoctos timbrados qne se re 

tiren de la circulación serán canjeados 
por otros de la misma clase y precio; pero 
atendido á que algunos de estos efectos 
han de tener distinta apllcaoióu de la que 
ha venido dándoseles, por virtud de la 
nueva ley dol Timbre, se entregarán á los 
particulares ó expendedoras que lo deseen, 
en canje de los efectos que presenten, otros 
de mayor precio dentro de la misma clase 
á que aquellos correspondan, abonando en 
ol mismo acto en metálico la diferencia 
que resulte. 

12. Con el fin de oonocer la proceden

cia de los efeoto: sobrantes, será requis i 

to indispensable que el sel lo de la oficina 
de que proeedan se eslampe, en los t i m 

bres móviles al dorso de eada pliego, 
y en los demás efectos en la parte más 
alta posible do la derecha de cada pliego 
ó efecto, á no ser que se trate de resmas 
oompletas que se hallen oon el precinto 
de la Fábrica del Timbre, en cuyo caso 
el sello de la dependencia de que proce

dan se eslampará en la cubierta de las 
mismas . 

Los efeotos canjeados l levarán igual

mente el sello de la Expendeduría que 
hubiere verificado el cambio, ó en su d e 

fecto, el nombre de la localidad y la firma 
y rúbrica del expendedor. 

18. La Compañía Arrendataria de Ta

bacos dispondrá lo conveniente para que 
antes del dia 20 de Enero sean devueltos 
á la Fábrica Nacional del Timbre Los efec

tos qno rosulten sobradas en los almace

nes de depósito. 
Los efectos procedentes de oanje, que 

no han do ser otros que los existentes en 
Expendedurías el 31 del mes aotual y los 
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que éstas hayan recogido de particulares, 
serán devueltos á la Fábrica Nacional del 
Timbre durante el mes de Febrero. 

14. Los Representantes de la Compa
ñía devolverán á la Fábrica Nacional del 
Timbre los efectos de que trata la regla 
anterior, acompañados de actas por tri
plicado, suscritas por los mismos y por 
el empleado de Hacienda que designe el 
respectivo Delegado, en las que se re la
cionarán los efectos por el orden con que 
figuran en cuenta, consignando el n ú m e 
ro que se devuelva de cada clase y su nu
meración. 

A. eate fin, los Representantes presen
tarán los efectos eu paquetes, por clases, 
colocando los efectos de cada oíase por 
orden de numeración de menor á mayor, 
y verificado que sea el recuento corres
pondiente por los asistentes al aoto, se 
procederá, á presencia de los mismos, al 
precintado de los paquotes, expresándose 
en la oubiorta de cada uno la clase y n ú 
mero de los efectos que contenga. 

15. Los efectos devueltos serán rec i 

bidos en la Fábrica por empleados de la 
Compauta, quienes los presentarán, por 
provincias, al Jefe de dicho Estableci
miento para que, previa el consiguiente 
reconocimiento y recuento, se haga cargo 
de loa que deban ser admitidos. 

16* La Fábrica procederá á las opera
ciones de reconocimiento y recuento de 
estos efectos en el aoto que le sean pre
sentados, y las continuará en las horas 
ordinarias de oficina y durante los días 
que sean necesarios, s in otras interrupcio
nes que las que hagan preoisas los demás 
servicios que le están encomendados, á 
juicio del Jefe de la misma, debiendo asis
tir á estos actos el empleado ó empleados 
de la Compañía que ésta designe, pero sin 
que tengan otro derecho que el de prestar 
su conformidad al resultado que las opa-
raciones ofrezcan. 

Si al reconocerse los efectos se notara 
la falta de a lguna de las circunstancias ó 
requisitos con que deben ser presentados, 
el Representante de la Compañía retirará 
los que se hal len en esto caso , quedando 

la Compañía obligada i presentarlos de 
nuevo , subsanado el efecto, en el preciso 
término de un mes. Y si en dicho recono-
oimiento resultaran algunos efectos i legí
t imos, la Fábrica los separará de la reme
sa y los facturará convenientemente, con
servándolos on depósito hasta que el Tr i 
bunal correspondiente, á quien dará cuen
ta sin pérdida de momonto , disponga de 
el los . 

También se separarán de la remesa, 
considerándolas como no presentadas, las 
fracciones de timbres engomadas que no 
estén adheridas á t imbres úti les. 

Por último, ios resultados que ofrezcan 
las operaciones de reconocimiento y re 
cuento de los efectos que devuelva cada 
provincia ó Representante de la Compa
ñía, so harán constar por nota suficiente
mente detallada, puesta en cada uno de 
los tres ejemplares de la respectiva acta, 
autorizándola, como asistentes á estos ac
tos, el Jefe-Director, el Interventor, el 
grabador primero en su calidad de perito 
reconocedor y el empleado ó empleados 

que reprceenlea i la Compañía. De estos 
tres ejemplares del aota, uno quedará en 
la Fábrica, otro lo recibirá la Represen-
tación de la Compañía y el tercero sera 
remitido por la Fábrica á la Delogaoi¿Q 

del Gobierno.» 

Lo que se publloa en el BOLETÍN OFU 

CIA.1» de la provincia para conocimiento 
del púhlioo, sin perjuicio de anunciar coa 
la debida anticipación en esto periódico 
oficial los locales y Expendedurías encar
gadas de verificar el canje, oomo pre
viene la regla 3.* do la precedente or
den circular tan pronto como los designe 
la Compañía Arrendataria de Tabacos. 

Esta Deiogaoión se considera en el de. 
ber do l lamar la atonoión de las corpora
ciones y de los particulares respecto á las 
reglaa 4.*, » . \ 7.*, 8.* y 11.*, que entra
ñan interés y deben ser conocidas por 
todos los quo teugan efectos timbrados 
canjeables. 

Madrid 20 de Dioiembre de 1892.=*E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Madrid 
RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obl igaciones vencen del día 21 al 31 del mes de Dioiembre de 1892, que se publica en esto periódico o f l c i . i 

con diez días de anticipación al venc imiento , con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.« del Real decreto de 20 de Jul io de 1877; debiendo los Sres. kl^\áwmlto^r¿^iil 
i las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. A i o a i a o s ajar osla relación 

C O M P R A D O R 

D. José alaria Mayoralas » 
D. Santiago Quiñones 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Mariano Carderera 
El mismo 
D. Julián García 
El mismo 
El mismo 
D. Ramón María Cabeza. 
El mismo 
D. Julián Clemente 

VECINDAD 

Madrid. . . 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Villamanta 
ídem 
ídem 
San Martin 
í d e m 
Tielmes. . . 

CLASE DE LA FINCA 

Rústica 
í d e m . , 
ídem. 
Ídem. , 
í d e m . . 
Urbana 
í d e m . . 
Rústica 
ídem. . 
Ídem.. 
ídem. . 
Ídem.. 
í d e m . . 

T É R M I N O 

Serranillos 
El Prado.. 
ídem 
ídem 
ídem 
Madrid.... 
ídem 
Villamanta 
ídem 
ídem . . . . 
San Martín 
ídem 
Tie lmes . . . 

PROCEDENCIA 

Propios . . . 
Clero 
ídem 
ídem 
ídem 
Patrimonio 
ídem 
Estado . . . . 
ídem 
ídem 
Propios . . . 
ídem 
Clero 

I M P O R J E 

PeitUu Ctntinot 

362 50 
35 25 
50 25 
45 25 
25 25 

8.223 50 
8.538 

80 
90 10 
90 10 

1.250 
1.250 60 

65 

Madrid 16 de Diciembre de 1892 .=Manuc l Vil lapadierna. 

M a d r i d 

Este Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado en sesión celebrada en este día, 
anunciar concurso por término de quince 
días para la admisión de proposiciones de 
los que aspiren á la plaza de Seoretario de 
esta Corporación, vacante en la actualidad 
y dotada oon ol haber anual de 9.000 pe
setas; la que será provista con arreglo á 
los artículos 122 y 123 de la vigente ley 
municipal . 

Lo que se anuncia para conooimiento 
del público, advlrtiendo que el plazo para 
la admisión de proposioiones en la Secre
taría de este Ayuntamiento , empezará á 
contarse desde el día de mañana, fecha de 
la fijaoión de este auuncio en el tablón de 
edictos de esta primera Casa Consistorial. 

Madrid 21 de Diciembre de 1 8 9 2 . = E l 
Alcalde Presidente, Conde de San Ber
nardo. 

O o r o o t l i l l a . 
El domingo 1.° de Enero de 181)3, en 

la casa Ayuntamiento desJe las doco dol 
día en adelante, tendrá lugar la quinta 
subasta del arriendo do los pastos del p i 
nar Valdío coraúu á esta vi l la y Novace-
rrada, por 534 pesetas hasta el 30 do Sep
tiembre próximo, bajo el pliego de c o n 
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

Ceroedilla 17 de Diciembre de 18<)2.= 
El Alcalde, Manuel Alonso Rubio. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o * d o pr imor» i n s t a n c i a 

CENTRO 
En virtud de providencia diotada oon 

fecha 3 del actual por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital en autos ejecutivos que s igue 
D. Baltasar García Cremona como repre
sentante de la testamentaria de D. David 
Ruiz Jareño contra D. Manuel González y 
González, sobre pago de pesetas, se saca 
á la venta en públioa subasta en quiebra, 
por ouarta vez, sin sujeción á tipo, el 
hotel Pilar y construcciones anexas del 
barrio de la Guindalera, valorado todo en 
250.000 pesetas; la casa números 11 y 13 
de la calle del Obispo Sancha, en el m i s 
mo barrio, valorada en 80.000 pesetas, y 
el hotel sito en la cal le de Ferrer del Rio 
y solar anexo, en el propio barrio, valo
rados en 60.000 pesetas. 

Para cuyo acto se ha señalado el día 
14 de Enero inmediato y hora de la una 
de su tarde en la sala audiencia de este 
Juzgado; lo quo se hace saber por medio 
del presente, advirtléudose á los l icitado-
res que los títulos de propiedad de las fin
cas estarán de manifiesto en la Escriba
nía del actuario, todos tos días hábiles 
hasta el acto de verificarse el remate, oon 

los que se tendrán quo conformar aln d e 
recho á exigir ningún otro y demás con
diciones aplicables de las consignadas al 
anunciar las anteriores subastas. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1 8 9 2 . = 
V.° B . ° = P o n c e de L e ó n . = E l actuario, 
Bartolomé Uceda. 10 

LATINA 
En virtud de provldenoia del Sr. Jaez 

de primera instanoia del distrito de la 
Latina de esta oapilal feoha 13 del c o 
rriente, diotadas en autos ejecutivos que 
se s iguen oontra Doña Fermina Ramírez 
Moreno, se saoa á pública subasta, una 
casa sita en la Vi l la de Colmenar de Ore
ja y su calle del Cano, señalada con el nú
mero 9, compuesta de planta baja con 
oueva y tinajas y piso prinoipal, que ocu
pa una superficie de 4.034 PIES superficia
les, y ha sido tasada en 5 . 4 3 4 pesetas 75 
céntimos. 

Para que tenga efeoto el remate se ha 
señalado el día 20 de Enero próximo, á 
las dos de la tarde, on la sala audiencia 
de dicho Juzgado, calle del General Casta
ños, núm. i , advertiéndose que on dichos 
autos obra la certificación del registro su
pletorio de los títulos de propiedad de d i 
cha finca, que no se admitirán posturas 
que no cubrau las dos terceras parles de 
la tasación, y que para tomar parle en la 
subasta los licitadoros, han de consignar 
previamento el 10 por 100 efectivo del va
lor de ia oitada casa sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Madrid 16 de Diciembre de 1M)2.— 
V.° B . ° = C a r l o s y A l i x . = E l Esoribano, 
Julián Vi l laoueva . 5 

Direcc ión g e n e r a l de l a Deuda públioa 
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido por la Caja general da 
Depósitos en 2 de Agosto de 1889, oon los 
números 177.460 de entrada y 45.155 de 
registro, oorrespondieute al depósito ne
cesario de 2.000 pesetas nominales en 
deuda amortizable al 4 por 100, constitui
do á nombre y oomo de la propiedad da 
D. Domingo Pérez González, para su ga
rantía en el pago en el cargo de Agente 
ejeoutivo de Contribuciones de la zona se
gunda de Plasenola (Cáoeres), se previene 
á la persona en cuyo poder se halle, que lo 
presente en esta Dirección general; en 1* 
inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino á so legi
t imo dueño, quedando dicho resguardo 
s in n ingún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses , desde la publicación 
de esle anunoio en la Gaceta de Madrid J 
Diario y BOLETÍN oficiales do esta pro
vincia, sin haberlo presentado, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 24 del Reg l s * 
menlo de 17 de Enero de 1874. 

Madrid 16 de Dioiembre de 1 8 9 2 . = E 1 

Director general , P. O., Enrique de Lio»* 
8 ceros. 

MADÜID: Í S M . - E d o . Tipog. del l iospio* 


